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Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2549/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU263T0003106 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
información 
RECOLETA, 25 de marzo de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: RODRIGO DÍAZ -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 18 de marzo de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"Estimados/as Mediante la presente solicitud requiero la siguiente información, relativa a materias de la Ley 
Nº 20.285 en su municipio: 
1. ¿Existe en su municipio un Equipo, Oficina, Unidad, etc. De Transparencia? ¿cuánta gente la compone? ¿De 
qué Dirección/Departamento depende? 
2. Nombre completo y Calidad Jurídica (Planta, Contrata, Honorarios o Código del Trabajo) de Encargado de 
Transparencia Municipal 
3 . Nombre completo y Calidad Jurídica (Planta, Contrata, Honorarios o Código del Trabajo) de Encargado de 
Transparencia Activa 
4. Nombre completo y Calidad Jurídica (Planta, Contrata, Honorarios o Código del Trabajo) de Encargado de 
Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública 
5. Número de solicitudes de acceso a la información pública ingresadas a su municipio durante el año 2016. 
6. Número de solicitudes de acceso a la información pública ingresadas a su municipio durante el año 2017. 
7. Número de solicitudes de acceso a la información pública ingresadas a su municipio durante el año 2018. 
8. ¿cuenta el municipio con un Reglamento que establezca los procesos de Transparencia Activa y de 
solicitudes de acceso a la información? De ser afirmativo, adjuntar dicho documento. Muchas gracias" 

Damos Respuesta a su solicitud: 

1. Si existe una Oficina de Transparencia Municipal, se ubica en el piso 6° del Edificio 
Consistorial (Av. Recoleta 2774). Se compone de 3 funcionarios y depende de la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

2. Encargado de Transparencia: Héctor Contreras Alday 
Calidad Jurídica: Honorarios 

3. Enlace Transparencia Activa: Mayté Araneda Rodríguez 
Calidad Jurídica: Honorarios 

4. Enlace Solicitudes de Acceso a la Información: Leticia Toledo García 
Calidad Jurídica: Honorarios 

5. Año 2016: 526 Solicitudes de Acceso a la Información. 
6. Año 2017: 630 Solicitudes de Acceso a la Información. 
7. Año 2018: 818 Solicitudes de Acceso a la Información. 
8. El municipio no cuenta con reglamento interno de regulación de procedimientos de 

Transparencia, sino que se regula a través de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la 
Información Pública, la ley 19.628 sobre Protección de datos personales y las 
Instrucciones, Recomendaciones y Acuerdos del Consejo para la Transparencia, 
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comprendidas en el "Compendio de normativa chilena sobre transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 693 de 28 de marzo 
de 2018. 

Saluda atentamente a Ud. 

GRL/hca/ltg 
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